
Durán, 23 de Octubre de 2020 

Señor 

Representante Legal 

INDEUREC S.A. 

Durán. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que he realizado la siguiente cesión de acciones 

dentro del capital social de la compañía INDEUREC S.A. (RUC No. 

0991254374001): 

MAURICIO RAUL AYALA SALCEDO, por los derechos que represento de la 

compañía INFINCORP, INVESTIGACIONES, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. 
en mi calidad de Gerente General y como tal Representante Legal, he cedido la 

cantidad de VEINTE MIL ACCIONES, ordinarias, nominativas, indivisibles, y 
liberadas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD$1) cada una, a favor de MARÍA ISABEL AYALA PATIÑO. 

La mencionada cesión se ha realizado a título oneroso, fijando las partes, como 

justo precio, el valor de UN DÓLAR CON VEINTE CENTAVOS Y VEINTICIETE 

DECIMAS DE CENTAVO de los Estados Unidos de América (USD$1.2027) por cada 

acción. 

INFINCORP, INVESTIGACIONES, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. deja 

constancia expresa que al efectuar esta transferencia, cede: 

1.- Todas las meras expectativas y los derechos que tenga o pudiera tener 

respecto de las antedichas acciones; 2.- Todo tipo de dividendos declarados y 

no retirados en el pasado o por las utilidades del año en curso; 3.- Todos los 

derechos que tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capital que se 

hubiere resuelto y se encontrare instumentándose o en vías de instrumentación 

o que ya hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o de preferencia por 

emitirse o emitidos; y, 5.- Derechos por aportes en numerarios o en especie que 

pudiera haber efectuado en el pasado. 

 



  

Solicito se anote la mencionada cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y 

se notifique del particular a la Superintendencia de Compañías, así como 

también se anule el título de acciones y en su lugar se emita el correspondiente 

título a favor del cesionario. 

También suscribe el cesionario, en señal de su aceptación. 

Atentamente, 

CEDENTE 

p.) INFINCORP, 

INVESTIGACIONES, 

CONSTRUCCIONES 

Y PROYECTOS S.A. 

Ruc: 0991108718001 

EE 
Mauricio Raul Ayala Salcedo 

C.C. 0908402688 

CESIONARIO 

Hazabd 
María Isabel Ayala Patiño 

C.l. 0923792899



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 

 
 



Durán, 23 de Octubre de 2020 

Señor 

Representante Legal 

INDEUREC S.A. 

Durán. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que he realizado la siguiente cesión de acciones 

dentro del capital social de la compañía INDEUREC S.A. (RUC No. 

0991254374001): 

MAURICIO RAUL AYALA SALCEDO, por los derechos que represento de la 

compañía INFINCORP, INVESTIGACIONES, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. 
en mi calidad de Gerente General y como tal Representante Legal, he cedido la 

cantidad de VEINTE MIL ACCIONES, ordinarias, nominativas, indivisibles, y 

liberadas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD$1) cada una, a favor de MARÍA ELISA AYALA PATIÑO. 

La mencionada cesión se ha realizado a título oneroso, fijando las partes, como 

justo precio, el valor de UN DÓLAR CON VEINTE CENTAVOS Y VEINTICIETE 

DECIMAS DE CENTAVO de los Estados Unidos de América [USD$1.2027) por cada 

acción. 

INFINCORP, INVESTIGACIONES, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. deja 

constancia expresa que al efectuar esta transferencia, cede: 

1.- Todas las meras expectativas y los derechos que tenga o pudiera tener 

respecto de las antedichas acciones; 2.- Todo tipo de dividendos declarados y 

no retirados en el pasado o por las utilidades del año en curso; 3.- Todos los 

derechos que tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capital que se 

hubiere resuelto y se encontrare instumentándose o en vías de instrumentación 

o que ya hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o de preferencia por 

emitirse o emitidos; y, 5.- Derechos por aportes en numerarios o en especie que 

pudiera haber efectuado en el pasado. 

 



Solicito se anote la mencionada cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y 

se notifique del particular a la Superintendencia de Compañías, así como 

también se anule el título de acciones y en su lugar se emita el correspondiente 

título a favor del cesionario. 

También suscribe el cesionario, en señal de su aceptación. 

Atentamente, 

CEDENTE 

p.) INFINCORP, 
INVESTIGACIONES, 
CONSTRUCCIONES 
Y PROYECTOS S.A. 

Ruc: 0991108718001 

ÉCECLZ TR 

Mauricio Raul Ayala Salcedo 

C.C. 0908402688 

María Elisa da Patiño 

C.l. 0923792782
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Durán, 23 de Octubre de 2020 

Señor 

Representante Legal 

INDEUREC S.A. 

Durán. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que he realizado la siguiente cesión de acciones 

dentro del capital social de la compañía INDEUREC S.A. (RUC No. 

0991254374001): 

MAURICIO RAUL AYALA SALCEDO, por los derechos que represento de la 

compañía INFINCORP, INVESTIGACIONES, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. 
en mi calidad de Gerente General y como tal Representante Legal, he cedido la 
cantidad de VEINTE MIL ACCIONES, ordinarias, nominativas, indivisibles, y 

liberadas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD$1) cada una, a favor de MARÍA MERCEDES AYALA PATIÑO. 

La mencionada cesión se ha realizado a título oneroso, fijando las partes, como 

justo precio, el valor de UN DÓLAR CON VEINTE CENTAVOS Y VEINTICIETE 

DECIMAS DE CENTAVO de los Estados Unidos de América (USD$1.2027) por cada 

acción. 

INFINCORP, INVESTIGACIONES, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. deja 

constancia expresa que al efectuar esta transferencia, cede: 

1.- Todas las meras expectativas y los derechos que tenga o pudiera tener 

respecto de las antedichas acciones; 2.- Todo tipo de dividendos declarados y 

no retirados en el pasado o por las utilidades del año en curso; 3.- Todos los 

derechos que tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capital que se 

hubiere resuelto y se encontrare insttumentándose o en vías de instrumentación 

o que ya hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o de preferencia por 

emitirse o emitidos; y, 5.- Derechos por aportes en numerarios o en especie que 

pes haber efectuado en el pasado. 

 



Solicito se anote la mencionada cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y 

se notifique del particular a la Superintendencia de Compañías, así como 

también se anule el título de acciones y en su lugar se emita el correspondiente 

título a favor del cesionario. 

También suscribe el cesionario, en señal de su aceptación. 

Atentamente, 

CEDENTE 

p.) INFINCORP, 
INVESTIGACIONES, 
CONSTRUCCIONES 
Y PROYECTOS S.A. 

Ruc: 0991108718001 

nn 
Mauricio Raul Ayala Salcedo 

C.C. 0908402688 

María oleo Ayala 
Patiño 

C.l. 0916287345 

  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Durán, 23 de Octubre de 2020 

Señor 

Representante Legal 

INDEUREC S.A. 

Durán. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que he realizado la siguiente cesión de acciones 

dentro del capital social de la compañía INDEUREC S.A. (RUC No. 

0991254374001): 

MAURICIO RAUL AYALA SALCEDO, por los derechos que represento de la 

compañía INFINCORP, INVESTIGACIONES, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. 
en mi calidad de Gerente General y como tal Representante Legal, he cedido la 

cantidad de VEINTE MIL ACCIONES, ordinarias, nominativas, indivisibles, y 
liberadas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$1) cada una, a favor de MARÍA JOSÉ AYALA PATIÑO. 

La mencionada cesión se ha realizado a título oneroso, fijando las partes, como 

justo precio, el valor de UN DÓLAR CON VEINTE CENTAVOS Y VEINTICIETE 

DECIMAS DE CENTAVO de los Estados Unidos de América (USD$1.2027) por cada 

acción. 

INFINCORP, INVESTIGACIONES, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. deja 

constancia expresa que al efectuar esta transferencia, cede: 

1.- Todas las meras expectativas y los derechos que tenga o pudiera tener 

respecto de las antedichas acciones; 2.- Todo tipo de dividendos declarados y 

no retirados en el pasado o por las utilidades del año en curso; 3.- Todos los 

derechos que tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capital que se 

hubiere resuelto y se encontrare insttumentándose o en vías de instrumentación 

o que ya hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o de preferencia por 

emitirse o emitidos; y, 5.- Derechos por aportes en numerarios o en especie que 

pudiera haber efectuado en el pasado. 

 



Solicito se anote la mencionada cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y 

se notifique del particular a la Superintendencia de Compañías, así como 

también se anule el título de acciones y en su lugar se emita el correspondiente 

título a favor del cesionario. 

También suscribe el cesionario, en señal de su aceptación. 

Atentamente, 

CEDENTE 

p.) INFINCORP, 
INVESTIGACIONES, 
CONSTRUCCIONES 
Y PROYECTOS S.A. 

Ruc: 0991108718001 

CLA 

Mauricio Raul Ayala Salcedo 

C.C. 0908402688 

CESIONARIO 

Sbro ha fa f > 
María José/Ayala Patiño 

C.!. 0915619258 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



Durán, 23 de Octubre de 2020 

Señor 

Representante Legal 

INDEUREC S.A. 

Durán. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que he realizado la siguiente cesión de acciones 

dentro del capital social de la compañía INDEUREC S.A. (RUC No. 

0991254374001): 

VLADIMIR ERNESTO VELASCO TERÁN, por los derechos que represento de la 

compañía BIOMARKET DEL ECUADOR BIOMARKSA S.A. en mi calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal, he cedido la cantidad de VEINTE MIL 

ACCIONES, ordinarias, nominativas, indivisibles, y liberadas, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1) cada una, a favor de 

MARÍA JOSÉ AYALA PATIÑO. 

La mencionada cesión se ha realizado a título oneroso, fijando las partes, como 

justo precio, el valor de UN DÓLAR CON VEINTE CENTAVOS Y VEINTICIETE 

DECIMAS DE CENTAVO de los Estados Unidos de América [USD$1.2027) por cada 

acción. 

BIOMARKET DEL ECUADOR BIOMARKSA S.A. deja constancia expresa que al 

efectuar esta transferencia, cede: 

1.- Todas las meras expectativas y los derechos que tenga o pudiera tener 

respecto de las antedichas acciones; 2.- Todo tipo de dividendos declarados y 

no retirados en el pasado o por las utilidades del año en curso; 3.- Todos los 

derechos que tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capital que se 

hubiere resuelto y se encontrare insttumentándose o en vías de instrumentación 

o que ya hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o de preferencia por 

emitirse o emitidos; y, 5.- Derechos por aportes en numerarios o en especie que 

pudiera haber efectuado en el pasado. 

 



  

Solicito se anote la mencionada cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y 

se notifique del particular a la Superintendencia de Compañías, así como 

también se anule el título de acciones y en su lugar se emita el correspondiente 

título a favor del cesionario. 

También suscribe el cesionario, en señal de su aceptación. 

tentamente, 

CEDENTE 

p.) BIOMARKET DEL 

ECUADOR 

BIOMARKSA S.A. 

Ruc: 0993089087001 

Abt Viboa Taaro 
Vladimir Velasco Terán 

C.C. 0915472724 

CESIONARIO 

María José Ayala Patiño 

C.!I. 0915619258 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



  

Durán, 23 de Octubre de 2020 

Señor 

Representante Legal 

INDEUREC S.A. 

Durán. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que he realizado la siguiente cesión de acciones 

dentro del capital social de la compañía INDEUREC S.A. (RUC No. 

0991254374001): 

VLADIMIR ERNESTO VELASCO TERÁN, por los derechos que represento de la 

compañía BIOMARKET DEL ECUADOR BIOMARKSA S.A. en mi calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal, he cedido la cantidad de VEINTE MIL 

ACCIONES, ordinarias, nominativas, indivisibles, y liberadas, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América [(USD$1) cada una, a favor de 

MARÍA MERCEDES AYALA PATIÑO. 

La mencionada cesión se ha realizado a título oneroso, fijando las partes, como 

justo precio, el valor de UN DÓLAR CON VEINTE CENTAVOS Y VEINTICIETE 

DECIMAS DE CENTAVO de los Estados Unidos de América (USD$1.2027) por cada 

acción. 

BIOMARKET DEL ECUADOR BIOMARKSA S.A. deja constancia expresa que al 

efectuar esta transferencia, cede: 

1.- Todas las meras expectativas y los derechos que tenga o pudiera tener 

respecto de las antedichas acciones; 2.- Todo tipo de dividendos declarados y 

no retirados en el pasado o por las utilidades del año en curso; 3.- Todos los 

derechos que tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capital que se 

hubiere resuelto y se encontrare instumentándose o en vías de instrumentación 

o que ya hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o de preferencia por 

emitirse o emitidos; y, 5.- Derechos por aportes en numerarios o en especie que 

pudiera haber efectuado en el pasado. 

 



Solicito se anote la mencionada cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y 

se notifique del particular a la Superintendencia de Compañías, así como 

también se anule el título de acciones y en su lugar se emita el correspondiente 

título a favor del cesionario. 

V También suscribe el cesionario, en señal de su aceptación. 

1 Atentamente, 

A coo 
p.) BIOMARKET DEL 

ECUADOR 

BIOMARKSA S.A. 

Ruc: 0993089087001 

Vid. Vb Tun 
Vladimir Velasco Terán 

C.C. 0915472724 

N A) 

María edes Ayala 

Patiño 

C.l. 0916287345 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



Durán, 23 de Octubre de 2020 

Señor 

Representante Legal 

INDEUREC S.A. 

Durán. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que he realizado la siguiente cesión de acciones 

dentro del capital social de la compañía INDEUREC S.A. (RUC No. 

0991254374001): 

VLADIMIR ERNESTO VELASCO TERÁN, por los derechos que represento de la 

| compañía BIOMARKET DEL ECUADOR BIOMARKSA S.A. en mi calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal, he cedido la cantidad de VEINTE MIL 

ACCIONES, ordinarias, nominativas, indivisibles, y liberadas, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1) cada una, a favor de 

MARÍA ELISA AYALA PATIÑO. 

| 
| La mencionada cesión se ha realizado a título oneroso, fijando las partes, como 

justo precio, el valor de UN DÓLAR CON VEINTE CENTAVOS Y VEINTICIETE 

DECIMAS DE CENTAVO de los Estados Unidos de América (USD$1.2027) por cada 

| acción. 

BIOMARKET DEL ECUADOR BIOMARKSA S.A. deja constancia expresa que al 

efectuar esta transferencia, cede: 

1.- Todas las meras expectativas y los derechos que tenga o pudiera tener 

respecto de las antedichas acciones; 2.- Todo tipo de dividendos declarados y 

no retirados en el pasado o por las utilidades del año en curso; 3.- Todos los 

derechos que tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capital que se 

hubiere resuelto y se encontrare instumentándose o en vías de instrumentación 

o que ya hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o de preferencia por 

emitirse o emitidos; y, 5.- Derechos por aportes en numerarios o en especie que 

pudiera haber efectuado en el pasado.



  

Solicito se anote la mencionada cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y 

se notifique del particular a la Superintendencia de Compañías, así como 

también se anule el título de acciones y en su lugar se emita el correspondiente 

título a favor del cesionario. 

También suscribe el cesionario, en señal de su aceptación. 

Atentamente, 

CEDENTE 

p.) BIOMARKET DEL 

ECUADOR 

BIOMARKSA S.A. 

Ruc: 0993089087001 

1/7) 
Vlbebo, Velio Som 
Vladimir Velasco Terán 

C.C. 0915472724 

  

María Elisa Ayala Patiño 

C.l. 0923792782 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



Durán, 23 de Octubre de 2020 

Señor 

Representante Legal 

INDEUREC S.A. 

Durán. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que he realizado la siguiente cesión de acciones 

dentro del capital social de la compañía INDEUREC S.A. (RUC No. 

0991254374001): 

VLADIMIR ERNESTO VELASCO TERÁN, por los derechos que represento de la 

compañía BIOMARKET DEL ECUADOR BIOMARKSA S.A. en mi calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal, he cedido la cantidad de VEINTE MIL 

ACCIONES, ordinarias, nominativas, indivisibles, y liberadas, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1) cada una, a favor de 

MARÍA ISABEL AYALA PATIÑO. 

La mencionada cesión se ha realizado a título oneroso, fijando las partes, como 

justo precio, el valor de UN DÓLAR CON VEINTE CENTAVOS Y VEINTICIETE 

DECIMAS DE CENTAVO ae los Estados Unidos de América [USD$1.2027) por cada 

acción. 

BIOMARKET DEL ECUADOR BIOMARKSA S.A. deja constancia expresa que al 

efectuar esta transferencia, cede: 

1.- Todas las meras expectativas y los derechos que tenga o pudiera tener 

respecto de las antedichas acciones; 2.- Todo tipo de dividendos declarados y 

no retirados en el pasado o por las utilidades del año en curso; 3.- Todos los 

derechos que tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capital que se 

hubiere resuelto y se encontrare instumentándose o en vías de instrumentación 

o que ya hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o de preferencia por 

emitirse o emitidos; y, 5.- Derechos por aportes en numerarios o en especie que 

pudiera haber efectuado en el pasado. 

 



  

Solicito se anote la mencionada cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y 

se notifique del particular a la Superintendencia de Compañías, así como 

también se anule el título de acciones y en su lugar se emita el correspondiente 

título a favor del cesionario. 

También suscribe el cesionario, en señal de su aceptación. 

Atentamente, 

CEDENTE 

p.) BIOMARKET DEL 

ECUADOR 

BIOMARKSA S.A. 

Ruc: 0993089087001 

VlLo Ub Toa? 
Vladimir Velasco Terán 

C.C. 0915472724 

CESIONARIO 

Ho Lsadal A 

María Isabel Ayala Patiño 

C.l. 0923792899



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


